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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIA!. 

Las leyes, órdenes' y anuncios que hayan de Insertarse en 
los Bor.ETiKK8 o f i c i A i . K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

•ir p u b l i c a ( o t o s Ion i l m s excepto Ion d o m i n g o » . 

- I»UI .« l O * D E *»J h C R l I ' C l O . ' l ñ : - -

En esta capital, llevado á domicilio, a'80 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'fto al mos; t al trimestre; is semestre y 33*60 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que w u 
á instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «I servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
50 cuntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

.Húmero Min-iiu 3>9 c é n t i m o * do pcaeta . 

PARTE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S S . M M . ol R B Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Famil ia cont i 

núan en San Sebastián sin novedad en su 

importante s a l u d . 

MINISTERÍO DE ESTADO 

Reales decretos 

Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Valera y Alcalá Galiano, mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Bruselas; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R E Y D. Alfonso XIII, y como 
R E I N A Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado de dicho cargo, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación 
l e corresponda, quedando m u y satisfecha 
del celo , lealtad é intel igencia con que lo 
h a desempeñado y proponiéndome ut i l i 
zar en breve sus servicios. 

Dado en San Sebastián á once de Agos
to de mil ochocientos ochenta y ocho. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Estado, 

Antonio A g u i l a r y Correa. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de primera 
clase D. José Gutiérrez Agüera, S u b s e 
cretario del Ministerio de Estado, y Gre-
ficr habilitado y Rey de Armas de la i n 
signe Orden del Toisón de Oro; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R B Y D. Alfon
so XIII , y como REINA . Regente del Re ino , 

Vengo en disponer cese en el desem
peño de estos cargos> y nombrarle mi 
Enviado Extraordinario y Ministro P l e -
Qipotenciario cerca de S. M. el Rey de los 
&«lgas. 

Dado en San Sebastián á once de Agos
to de mil ochocientos ochenta y oeho. 

! ít-'n/ 1*1 
MARÍA CRISTINA 

El Ministro de hitado. 

Antonio A g u i l a r y Correa . 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase D. Francisco Rafael Figuera, Jefe 
de la Sección de Política del Ministerio de 
Estado; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en ascenderle á Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de primera clase, y nombrarle Subsecre
tario del referido Ministerio y Grefier ha
bilitado y Rey de Armas de la ins igne Or
den del Toisón de Oro. 

Dado en San Sebastián á once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Estado, 

Antonio A g u i l a r y Correa . 

M I N I S T E R I O DE G R A C I A Y J U S T I C I A 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Debiendo verificarse las 
elecciones ordinarias para la renovación 
bienal de las Diputaciones provinciales 
en los días señalados por los Gobernado
res c iv i les , dentro de los de la primera 
quincena del mes de Septiembre próximo, 
y siendo los Jueces de primera instancia 
de las capitales de distrito electoral los 
l lamados por la l ey para presidir las Jun
tas de Escrutinio; la REINA ( O . D. G.). Re

gente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo D. Alfonso XIII, ha tenido á bien 
declarar caducadas todas las licencias y 
sus prórrogas, términos posesorios y pró
rrogas de los mismos que en la actualidad 
se hal len disfrutando los Jueces de prime
ra instancia de capitales de distrito e l e c 
toral, los cuales deberán encargarse de 
sus destinos tres dias antes del señalado 
por el Gobernador oivil de la provincia 

respectiva para dichas elecciones de D i 
putados provinciales. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes . 
Dios guarde á V. E . muchos anos. San 
Sebastián 11 de gos todc 1888. 

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

l i m o . Sr.: Cumpliendo con lo precep
tuado por el art. 0." del Real decreto de 
20 de Noviembre de i88b, por el que se 
fijaron la forma y condiciones del concur
so convocado para la presentación de pro
posiciones relativas á la construcción y 
explotación de una Albóndiga en esta Cor
te, en virtud de lo prevenido por ley la pro
mulgada con dicho objeto en 6 del mismo 
mes y año; S . M. el R E Y ( Q . D. G. ) , y en 
su nombre la R E I N A Regente, h;i tenido á 
bien disponer que se expongan al público, 
en el local de las Casas Consistoriales del 
Ayuntamiento , por término de diez d:as, 
que empezarán á contarse desde la publi
cación de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid la Memoria descriptiva y los 
planos presentados por D. Matías López, 
en el acto de dicho concurso, verificado 
en este Ministerio en i.° de Marzo de 1886. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años Madrid 21 de J u -
lio de 1888. 

MORET 

Sr. Director general de Administración 
local. 

CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados h a c e m á s d e un 
año en los almacenes que en esta Corte tie
ne establecidos la sociedad de los Ferroca
rriles de Madrid á Cáceres y á Portugal, 
varios efectos abandonados ó extraviados 
por sus dueños, se les invita por el pre

sente anuncio , para que en el plazo de 30 
dias se presenten á recogerlos; en l a i n 
tel igencia que transcurrido dicho plazosin 
que lo hayan verificado, se procederá á 
la venta en pública subasta, con arreglo 
á lo dispuesto acerca del particular en el 
reglamento vigente de policía de Ferroca
rriles. 

Madrid 10 de Agosto de 1 8 8 8 . = E l Go
bernador, Alberto Aguilera. 

COLEGIO ELECTORAL DE MADRID 
i . * Secc ión .—Barr io de V o r g a r a . 

Liftfn de los electores que kan (ornado par
te en la votacUn de este dia para la elec
ción de Diputados á Cortes. 

1 D. Rafael Ortiz. 
2 Segundo Gómez Manso. 
3 José Marañón. 
4 Tomás Navarro y Val le . 
5 Dionisio Revuelta. 
6 Vicente Porras. 
7 Francisco Campos Tejedor. 
8 Nicolás Ibarrola Cáceres. 
9 José Pérez. 

10 Horacio Narganes. 
11 Fernando Bando y García. 
12 Antonio Cozzer. 
13 Tomás de León y Barreda. 
14 Juan Concha Castañeda. 
Ib Rafael Manzanares. 
16 José de la Concha y A l c a l d e . 
17 José López y Arriuriz. 
18 Clemente Santamaría y Espinosa-
19 Estanislao Guzmán. 
20 Mariano Vaquero Moreno. 
21 Abdón García González. 
22 Isidoro Gordero González. 
23 Jacinto Calleja Hernández. 
24 José Cajigal. 
21$ Ramón Ardura. 
26 Juan Francisco Fontán . 
27 Santos Manget y Cuesta. 
28 Isidro Carnicer García. 
29 Camilo Poz/.i. 
30 Pascual Navarro Andreu. 
31 Pedro Acero. 
32 Luis Dueñas. 
33 Ignacio Santiago Sánchez . 
¿ \ Fernando Menéndez. 
35 Ceferino Rodríguez. 
36 José Vassiana y Peña. 
37 Ramón García Noriega. 
38 Franc seo Sánchez Morayla. 
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39 D . Juan José González y López. 
40 Eleuterio Salazar. 
41 Manuel Sáinz de la Maza. 
42 Federico Serantes. 
43 Juan Candela. 
44 Manuel Flores Vi l lani . 
45 José Montavez y Delicado. 
46 Bartolomé Romero Leal . 
47 Joaquín do la Concha y Alcalde. 

Madrid b de Agosto de 1888. 

Jiesxtmen de la votación. 

D . Agustín Díaz Agero 27 
Fel ipe Ducazcal 13 
José Suárez Guanes 6 

66 D. José Charlos. 
67 Luis Malagón. 
68 José Bafios Queralto. 
69 Manuel Marti. 
70 Juan Vergara Montero. 
71 Luis Vidart. 
72 Anastasio Fernández. 
73 Manuel Pardo. 
74 Pablo Gómez. 
7b* Juan Argenti . 
76 Fermín Carnero. 
77 Antonio Díaz Quintana. 
78 Tomás Fábregas. 

Madrid á 3 de Agosto de 1 8 8 8 . = E 1 
Presidente, Manuel María Maes tro .=Los 
Interventores: Juan A r g e n t e . = F e r m i n 

2 . * Secc ión .—Barr ios de P l a t e r í a s Carnero .=Tomás Fábrega de M e d i n a . = 
y F l o r i d a . Antonio Díaz Quintana. 

1 D. Fé l ix María Vil lasante . 
2 David Fernández, Iíesumcn, de votos. 
3 Vicente Torres de Si lva. 
4 Inoconcio López. 
5 Francisco Urbistondo. 
6 Manuel Mochales Cabrero. 
7 Manuel Arredondo Arévalo. 3.» Secc ión .—Barr ios de Ba i l en 
8 Bernardo Castro. y Á l a m o . 
9 Tomás Serrano. 

10 José Kubio. • 1 D. Bernardo Toscano y López. 
11 Ildefonso Díaz Ceballos. 2 Justo Prieto. 
12 Ramón Fernández. 3 José Gálvez Bermejo. 
13 Fernando Fernández. 4 Valentín García Lomas y Tagle. 
14 Miguel Orduña. b José Antequera. 
15 Tomás Sánchez. 6 Manuel González Aguado. 
16 Joaquín Vi l la lva de la Corte. 7 José María Méndez. 
17 Domingo García Rubio. 8 Juan García. 
18 Pedro Zarraga. 9 Tomás \ r a ú j o y Costa. 
19 Fernando Albarca. 10 Esteban Martin López. 
20 José Leivas. 11 Alejandro García. 
21 Pedro López González. 12 Serafín Navarro Benavente. 
22 Román Fernández. 13 Pablo Menéndez, 
23 Vicente Fernández. 14 Ramón Cerezo. 
24 Santiago Sanz y Sanz. Ib Segundo Abadía Lerma. 
25 Tomás Vicente Zuazo. 16 Antonio Sánchez Pérez. 

26 José Isidoro Malariaga. 17 Juan Moreno González. 
27 Francisco Lledó. 18 Ramón Bravo Castaílón. 
28 Patricio Grado. 19 Tomás Pardo del Río. 
29 José Peláez Santiago. 20 Leonardo Barrientos Estirado. 
30 Aquil ino González. 21 Tomás Luceno. 
31 Mariano Bances. 22 Joaquín Duque. 
32 Francisco Caloto. 23 Antonio Ortiz Landazuri. 

3 3 Francisco Fernández Alonso. 24 Salvador Pulido. 
34 Manuel María Santa Ana. 25 José María Olea. 
35 Cipriano Garijo. 26 Francisco Molina y Ferrer. 
36 Casimiro Barberi. 27 Joaquín María Aranda. 
37 Zoilo Espejo. 28 Juan Nepomuceuo Nevot. 
38 Francisco Javier Pastor y Montes. 29 Fernando García. 
39 Hilarión Zuluaga. 30 Pedro Gallo. 
40 Juan Neira, 31 Eduardo Caballero. 
41 José Novo Clemente. 32 Restituto Muñoz Caravaca. 
42 Juan de la Cámara. 33 Hermenegi ldo Lahera y Molina. 
43 José Muro Carratalá. 34 Fel ipe Diez Oviedo. 
44 Manuel Fernández. 35 Vicente Dongil . 
45 Santiago Iglesias. 36 Julián Rodríguez Ayalde . 

46 Ángel Axúas. 37 Antonio Pastor. 

47 Joaquín Rodríguez Celda. 38 José Fernández Méndez. 
48 Juan Fernández, 39 Isidoro Serrano Montill i l . 

49 Federico Pérez Robadil la . 40 Manuel Mendizábal. 

50 Crispulo Narro Infante. 41 Marqués de Prado Alegre. 

51 Luis Díaz Moreu. 42 Emil io Selgas 
52 Manuel Malsipica. 43 Luis Méndez y Gómez. 

53 Vicente Caballero. 44 Fermín Hernández Ig les ias 

54 Salvador Valdiv ieso . 45 Hristino García. 
55 Rafael Anoz. 46 Benito Grande Primo. 
56 Ricardo Fernández Pérez de Soto. 47 Ángel Conue. 
57 Eugenio Colmenar. 48 Fé l ix María Valle . 
58 Manuel Aguilera. 49 Manuel Cañete y Díaz. 
59 José de Castro. 50 Valerio Pérez y Fernández. 
60 Federico Alejo Pita. 51 José Gutiérrez de la Vega. 
61 Ramón Pereira. Madrid á 8 de Agosto de 1888 .=E1 
62 Ildefonso Fernández Carvacho. Presidente. Elias Bcrnaldo de Q u i r ó s . = 
63 Benito Meluz del Rey . Los Interventores: Valerio P é r e z . = F é l i x 

64 Cándido Puch . María del V a l l e . = M a n u e l de C a ñ e t e . = 

• 5 Primo Calera. J. Gutiérrez de la V e g a . = A n g e l Couce. 

liesujnen de votos. 13 D. Rafael Salaya y Toro. 

i. José. Suárez Guanes 27 14 Crispin de la Peña. 

Fel ipe Ducazcal Lasheras 16 Ib Juan García Martínez. 

Agustín Díaz Aí?ero 8 16 Epifanio Arbizo. 
17 Antonio Villarroel García. 

4 .* Secc ión .—Barr ios de Quiñones 18 Diego Martin Bonet. 

y L e g a n i t o s 19 Isidro Rodríguez Lavandera. y L e g a n i t o s 
20 Francisco Pozas. 

1 D. José María Galeote. 21 Pedro Cifuentes de Cabo. 
2 Gui l lermo Betali. 22 Pedro Graner Maller. 
3 Antonio Ríos Martínez. 23 Pedro Hurtado. 
4 Tomás Fernández Porta. 24 José Pérez. 
5 Joaquín Girona. 2b Luis Pérez Hervás. 
6 Leandro Jiménez Fernández. 26 Sr. Conde de Fuente Blanca. 
7 Mariano Lorenzo Barrios. 27 D. Fermín Echevarría. 
8 Fel ipe García. 28 José Guinor. 
9 Manuel Fontanil la Rodríguez. 29 José Ginot. 

10 Rafael Linares Gómez. 30 Prudencio Marqués. 
11 José González. 31 Federico Fernández Uodrígu 
12 Ramón Ibáñez Enrich 32 Ventura Pizarro. 
13 Juan Antonio Marco y Pérez. 33 Hipólito González. 
14 Leandro Cuerdo y Martínez. 34 Nicolás Rodríguez. 
15 Santos Valenc ia . 35 Francisco Picazo. 
16 Enrique Vázquez. 36 Julián Díaz. 
17 Juan Carrero León. 37 Eduardo Pagés. 
18 Remigio García Rubio . 38 Manuel del Manzano. 
19 Antonio González Fernández. 39 Carlos Rebia. 
20 Teodosio Robles y Burruezo. 40 Fernando Polín. 
21 Andrés Bu ¡san. 41 Maximino Carrillo Albornoz. 
22 Ensebio Pastor Sáez. 42 Julio de la Escosura. 
23 Manuel Díaz. 43 José Alvarez González 
24 Vicente Gil. 44 Santiago Teveneaut . 
25 Antonio María Guillé n. 4b Francisco U amone t Mendo. 
26 Antonio Maestre. 46 Eduardo Geelet Tibu. 
27 Francisco Fernández. 47 Manuel Hidalgo. 
28 Gabriel Granja y Baena. 48 Pedro Lacosta Navarro. 
29 Bamón López. 49 Manuel José Mañino. 
30 Ángel Rejo. bO Antonio Ortiz Torres. 
31 Enrique Domínguez. b l Alejandro Sureda. 
32 Antonio Verdes Montenegro. 52 Antonio Alba. 
33 Fernando Gutiérrez Fernández. b3 Cesáreo López. 
34 Manuel Sampeo Lanaz. 54 Jacobo Díaz. 
3b Juan Vil lalobos. 55 José Miguel Sotelo. 
36 Pedro Busto Rivero. 56 Juan Martin. 
37 Justo Benito Barrero. 57 Pedro Bernardo Orcasitas. 
38 José Mauricio Quiroti. b8 José Pelegrin. 
39 Francisco Menéndez y Menéndez. 59 Bomualdo Cerezo. 
40 Marcelino Berbiela. 60 Benito Lozano. 
41 Ceferino Piulado. 61 José González Espinosa. 
42 J. Mateo C . 62 Vicente Barrón Vázquez. 
43 Manuel Menéndez. 63 Tomás García. 
44 Emil io García Barcenas. Madrid b de Agosto de 1888. 
4b José Monterola. Presidente, Juan Laorga. 
46 Fél ix Santos. 

Res amen de votos. 47 Amos de Guzmán Cíonzález. 
Res amen de votos. 

48 Domingo Rodríguez. 
49 José Fernández de Pinedo. 
bO f'rbano González Serrano. 

Madrid b de Agosto de 1 8 8 8 . = E 1 Pre-
s ¡dente, Mariauo Terreros .=LosInterven-
tores: Amos de G u z m á n . = E m i l i o Gar
c í a . = J . Mateo Corrales.=Ceferino Pinta-
d o . = M a n u e l Menéndez. 

liesumeti de votos. 

5.* Secc ión .—Barr ios de A r g u e l l e s 
y P o z a s . 

D. Fernando Belloso Lucas. 
Pío Dalda y Pérez. 
Leonardo Granja. 
Pedro Boch y Puig . 
Romualdo López. 
Primo de Campo Hidalgo. 
Benito Bizo Cester. 
Manuel Muñoz Morillas. 
Cristóbal Barrera. 
Gabriel Marcos. 
Mariano Saravia. 
Ignacio Vil lar . 

6 . * S e c c i ó n . — B a r r i o s de Amanie l , 

Conde-Duque y Daoiz . 

I D. Juan Bautista Pérez Espina. 
2 Manuel Solanes . 
3 Juan Díaz Padilla. 

36 
4 Vicente González García. 

36 b Federico Alfredo Avendaño. 
9 6 Ramón Ramos Carrión. 
b 7 Vureliano Vals . 

8 José Antonio López. 
9 Gumersindo Vallejo. 

10 Sr. Marqués de Someruelos. 
i i D. Francisco Algora Córdoba-
12 Miguel Marín. 
13 Pedro González. 
14 Miguel Menárquez. 
Ib Juan Cobo y GÓITM'X. 
16 José del Ojo Gónuz. 
17 Quintín Sanz. 

M 8 Antón Estébanez. 
19 Martin Vázquez. 
20 Guillermo Ambarero. 
21 Valentín Fernández. 
22 Andrés la Fuente . 
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23 D. Mariano González Conde, 
gj Eduardo Campos Jiménez. 
2$ Jacinto Arias Escobar. 
26 Vicente Travieso. 
2 7 Prudencio Pulido González. 
23 Fernando de Madrazo. 
09 Víctor Benito Hernández. 
30 Ildefonso Pozas. 
31 S i n ñ n Miguel. 
32 Alfredo Maroto López. 
3 3 José Ó. 
3 4 Mariano Echinque. 
3 5 Alonso Tormes. 
36 Vicente Blanco y Casado. 
3 7 Podro Alcántara García Navarro. 
38 Ignacio de la Portilla. 
3tl Antonio Tril lo y Alba. 
40 Ramón Estrada. 
41 Jacinto Sarrasi y Salas. 
42 Eastosio Blanco. 
43 Juan José González Cerezo. 
44 Pedro Pons y B o m c r o . 
45 Domingo Algarra Marín. 
46 Clónente Casado Escudero. 
47 L(•••, >ldo Sanz. 
48 Ángel García Muñoz. 
49 Antonio Peinado. 

Madrid :"> de Agosto de 1 8 8 8 . = E 1 Pre
sidente, EduardoEspuñes .—Los Interven
tores: Leopoldo S a n z . = J o s é Pérez y Ro-
mero .= An¡í'd García M u ñ o z . = A n t o n i o 
Peinado.=Domingo Algarra .=Clemente 
Casado. 

Resumen de votos. 

D. José Suárez Guanes 22 
Felipe Ducazcal y Lasberas 18 
Agustín Díaz Agero 8 

7 .* S e c c i ó n — B a r r i o s de l a Estrel la , 
y D o s de M a y o . 

i D. 
2 
3 
4 
5 
Q 
7 
8 
9 

(0 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2:< 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 

Clcmento Santiago. 
Serafín Aguado. 
Juan Macias. 
Juan Alvarez Pasaron. 
Josí Galatrava. 
Benito Diez. 
Benito Gutiérrez. 
José Camell in. 
LUÍ a López Barthe. 
Pedro Gila. 
José Foxá Basols . 
Hermenegi ldo González. 
Julián Aroca. 
José Méndez Zamora. 
Arturo Picra. 
Mariano Segovia Marín. 
Federico Hoppe. 
Manuel Pérez. 
José María González. 
Bonifacio Jiménez. 
Domingo Pertierra. 
Isidro Gal vez Martin. 
Liborio Montejo. 
Laureano de la Gándara. 
Antonio Orio. 
Fabriciano Blasco. 
José Ignacio Ayuso Reyes . 
Francisco Moreno. 
Tomás Orduiía. 
Pedro Cao. 
Fél ix Serdo Santa Mana . 
Domingo López. 
Florentino Dorado. 
Vicente Fernández Crespo. 
Ramón Alcázar. 
José María Pascual. 
Justo Muñoz Ocaña. 
Patricio Rubio . 
Luis Gutiérrez Cañizo. 
Andrés Callejo Hernández. 
Miguel Almazán Fernández. 

42 D. Pedro García. 46 
43 Ramón de la Jara Padrós. 47 
44 Rafael Martin de la Jara. 48 
45 Gerardo Gavilanes. 49 
48 Salvador Sarasa. 50 
47 Ramón López y López. 51 
48 Fernando López. 52 
49 Nicolás de las Rivas . 53 
50 Eduardo González Rodríguez. 54 
SI Carlos Carmeua y Aritmendi. 55 
52 Manuel José Moñino. 56 
53 Manuel Rodríguez. 57 
54 Roque Bordasco. 58 
55 José Fernández Campos. 59 
56 Luis Gila Caraacho. 60 
57 Jnan Alvarez. 61 
58 Juan López. 62 
59 José María Enriquez. 63 
60 Nicolás María Sáncbez. 64 
61 Julián Zambudio. 65 
62 Ángel de la Vega. 66 
63 Manuel Cubas. 67 
64 Joaquín Meseguer. 68 
65 José Mora. 69 

Madrid 5 de Agosto de 1 8 8 8 . = E 1 Pre
sidente, José S u á r e z . = L o s Interventores: 
Nicolás María Sánchez .=Joaquín Mese-
g u c r . = J u l i á n Zaml>udio .=Angel de la 
V e g a . = J o s é Mora F l o r i n . = M a n u e l Cubas. 

Resumen de wtos. 

D. José Suárez Guanes 37 
Felipe Ducazcal L a s b e r a s . . . . . . . 15 
Agustín Díaz Agero 13 

8.* S e c c i ó n — B a r r i o s de Corredera , 
Rublo , E s c o r i a l y Pez . 

1 D. Juan Romero . 
2 Victoriano Parra Sánchez. 

Luis Alonso. 
Andrés Hernáiz Vela . 
Martin Párelo González. 
Manuel Ramago Menéndez. 
Juan Herrero. 
Antonio Chaves. 
Juan Bonet. 
Lorenzo Frías Ibarrola. 
Mariano Montes Echevarría. 
Ángel Coalla Gil. 
Cipriano de la Cruz. 
Silverio Merino Garrido. 
Victorio Valero Gómez. 
Roque González Ve lía. 
Tomás Miliario Herrero. 
Francisco García Ayuso. 
Mariano Reraenteria. 
Manuel Gallego Escudero. 
José Caos. 
Juan José Gómez. 
Manuel García Herreros. 
Rafael Cabezas Losada. 
Ceferino Perogordo. 
Antonio Pérez Blanco. 
Fel ipe Cano Alba. 
Felipe. Peñaranda. 
Jo-é María Peñaranda. 
Alejandro Tévar. 
Marqués de Falce*. 

32 D . Eulogio de Grado. 
Antonio García Plaza. 
Santiago Santa María. 
José'Crisanto López. 
Bruno Hernando.* 
IndaleciojMartin Nieto. 
Manuel Sanmartín. 
Enrique Olivan Sanz. 
Joaquín Jonin. 
Juan Letamendia . 
Miguel Gáname Luis. 
Manuel Bellido. 
Matías Vargas Arguel lo . 
José María Fernández Urrea. 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 Sr 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

Francisco Diaz y Díaz. 
Pedro Pe3a Guerra. 
Luis Párelo N ü ñ e z . 
Bonifacio Sáenz y Sáenz. 
Francisco Cuñat. 
Pedro Benito López. 
Ensebio García. 
José Soriano. 
Juan Ruiz . 
José Serrano y Contreras. 

Natalio Just . 
Blas Martínez 
Juan de Dios Rada y Delgado. 
Ángel Hernández y Cano. 
José López Alegre . 
Víctor Castellanos. 
Valentín Gómez Jul ián. 
Antonio Jaqueca. 
Narciso Alonso . 
Fé l ix Cerezo y Cerezo. 
Manuel Fernández y Fernández. 
Valentín Bel trán. 
Juan Gómez. 
Eugenio de Velasco. 
Lino Palacios. 
José López. 
Bernardo Puente . 
José Várela. 
José de Diego. 
Pedro Moreno y Oliva. 
Manuel Pórtela. 
Jesús Yust . 
Ramón Alonso . 
Francisco Mcregil Vi l la . 
Emil io Miranda Fernández. 
Máximo Navidad Pérez. 
Manuel Blanco Fernández. 
Eugenio Bustos. 
Alejandro Vidal Diaz. 
Vicente Muzas. 
Manuel Pereira. 
José María González Tejada. 

Madrid 5 \ l e Agosto de 1888.r=El Pre
sidente, Pedro Osor io .=Lo8 Intervento
res: Vicente M u z a s . = J o s é María Gonzá
lez Tejada. « E u g e n i o B u s t o s . = Manuel 
Pereira.•» Alejandro Vidal. 

Resumen dé la votación. 

D. José Suárez Guanes 52 
Alejandro Diaz Agero 19 
Fel ipe Ducazcal Lasheras 17 

9 . * Secc ión—Barr ios de P i z a r r o , Barco 
y Colón. 

1 D. Fél ix Soldevi l la ürubi l . 
2 Florencio Alvarez Ossorio. 
3 Eduardo Fernández Cabo. 
4 Mariano Tri l lo . 
5 Jerónimo Pini l la . 
6 Pedro Grado Sanz. 
7 José Arias. 
8 Vicente Sanahúja. 
9 Antonio Vallejo. 

10 Tomás Cobo. 
11 Andrés Bariego. 
12 Indalecio Romeral . 
13 José García Alcaráz. 
14 Luis Belda. 
15 José Rodríguez López. 
16 Diego Mora. 
17 Alejandro Martin. 
18 Manuel Smitch . 
19 Florencio Milláu. 
20 Nicolás Izquierdo. 
21 Juan Fernández. 
22 José Solares. 
23 Carlos Gómez. 
24 Juan Mota. 
25 José Estévez. 
26 José Matanza. 
27 Pedro García. 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 

28 D. Francisco Muñoz Zapata. 
29 Tomás Brian. 
30 Víctor Parraverde. 
31 Justo Casado. 
32 José López. 
33 Mariano Barrio. 
34 Isidoro ürueta . 
35 José Porrúa y Moreno. 
36 Antonio Blázquez. 
37 Isidro Ramos. 
38 Rosendo Rey. 
39 Manuel Casabona. 
40 Crisanto Ramos García. 
41 Salvador García González. 
42 Federico Huesca. 
43 José Cuadrado. 
44 Federico Navarro Ruiz. 
45 Pedro Torres Garrido. 
46 Antonio Brea. 
47 Carlos Gondorf. 
48 Esteban Forin. 
49 Cayetano Ángulo . 
50 Benito Vera Girón. 
51 Juan Romero Pérez. 
52 Antonio Palmero. 
53 Florentino Santos. 
54 Ramón Gómez Baeza. 
55 Mariano Fernández. 
56 Andrés Cecero. 
57 Joaquín García. 
58 Juan Parra y F lores . 
59 Melitón Jiménez. 
60 José Soronella3. 
61 Vicente Guerrero. 
62 Pedro Echevarría. 
63 Calixto García. 
64 Antonio Fontel les . 
65 Francisco del Puelo. 
66 Mariano Gallego. 
67 Ángel López. 
68 Manuel Trelles . 
69 Francisco Lasterra. 
70 Vicente González. 
71 César Pérez Pedrero. 
72 Joaquín de las Doblas. 
73 Pascual Juan. 
74 Vicente Sáinz. 
75 Francisco López Gómez. 
76 Antonio Pacheco. 
77 Miguel Guil len. 
78 Cipriano de Diego. 
79 Félix Sánchez Sarredo. 
80 Florentino de la Peña. 

Madrid 5 de Agosto de 1 8 8 8 . = E 1 Pre
sidente, Juan San Martin. 

Resumen de votos. 

D. José Suárez Guanes 47 
Fel ipe Ducazcal y Lasheras 2 3 
Agustín Diaz Agero 9 

10.* Secc ión .—Barr ios de F u e n c a r r a l , 
D e s e n g a ñ o y V a l v e r d e . 

1 D . Pedro Aznar. 
2 Francisco Lago. 
3 Rafael Aparici. 
4 Eduardo Fernández del Olmo. 
5 Manuel Tamayo y Baus. 
6 Domingo Ángulo Gutiérrez. 
7 Julián Manuel Sabando. 
8 Ildefonso González Mellado. 
9 Vicente Baquero. 

10 Fé l ix Algar. 
11 Gregorio Infante Fernández. 
12 Vicente Boubier y Pacheco. 

. 13 Benito Nieto y Nieto. 
14 Mariano Arrazola. 
15 Valent ín Arraz. 
16 Antonio Prieto. 
17 Alejo Téllez y Morales. 
18 Indalecio Martínez Alcubil la. 
19 Alejandro Copigni. 
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20 D. Francisco Saín/, de Grajeda. 1 1 . * S e c c i ó n . — B a r r i o s de S a n t a 

21 Antonio Nueda. B á r b a r a , Hernán-Cortes , Benef icencia 
22 Benigno González. y Chamberí . 
23 Joaquín Lorca. 

Teodoro Bonaplata. 
24 Hipólito Ladevesse . 1 D. Teodoro Bonaplata. 

25 Ventura Navas y Benito. 2 
o 

Julián Cnavárri. 
Juan Arroyo y García. 
Antonio Cepeda. 

26 Sebastián Palacios y Fernández. o 
4 

Julián Cnavárri. 
Juan Arroyo y García. 
Antonio Cepeda. 

27 Sr. Conde de la Romera. 5 Antonio Molero. 
28 D. Juan Bacza. 6 José Navas . 
29 Luis Canora García. 7 Tomás Andrés. 
3 0 Fraucisco Sánchez. 8 Manuel Monasterio. 
31 Rosendo Valledor. 9 Eduardo García "Herreros. 
32 José María Sánchez Bravo. 10 Manuel Martin y Pérez. 
33 Francisco Valduvi y Vidal. 11 Sebastián de la Jara v Gil. 
34 José Ramón Pérez. 12 Juan Cripa y Menéndez. 
35 José lucengo. 13 José Menéndez. 
36 Antonio Guiuea. 14 Francisco Moreno. 
37 Manuel Burgos y Grases. Ib Mariano San/.. 
38 Ezequiel Paredes y Centeno. 16 Juan Antonio de Cros. 
3Í> José María Navarro y Calvo. 17 José Alvarcz Amor. 
40 Antonio El ias Romero. 18 Vicente Caltañazor. 
41 José Martin. 19 Jóse Abascal. 
42 Juan Seara. 20 Emil io Cánovas del Castillo. 
43 Vicente Suárez Inclán. 21 Joaquín Estruél. 

44 Inocencio Mediavilla. 22 Sandalío Vi l lac ión. 

45 Francisco Arias. 23 Julián de la V e g a . 
46 Domingo Fernández. 21 Antonio Alcaide. 
47 Vicente Morales Díaz. 25 José María Aigene del Val le . 
48 Ventura Muñoz. 26 Francisco Chinchil la Rodríguez. 
49 Valentín Heras. 27 Fel ipe Mirasierra. 
50 Pedro Fernández. 28 Jaime Girona. 
31 "WVncslao Pul ido y Uceda. 29 José López. 
52 Ángel Rodríguez. 30 Manuel Cubas. 
53 Benito Alonso Hoyos. 31 Francisco Alegría y Alonso. 
54 Mauuel Palomo y Diego. 32 Toribio Sánchez Ferrer. 
55 José Velasco Navarro. 33 José Heredia y Solera. 
56 Alfredo Ureta. 34 José Corona y Díaz Martin. 
57 Baldomero López. 35 Benigno de Castro. 
58 Bernardo Arias. 36 Antonio María Escolar Patón. 
59 José López. 37 Víctor Golodrón. 
60 Manuel Dueñas. 38 Dionisio Moreno. 
61 Nicanor Martínez. 39 Javier Domínguez y Peralta. 
62 Jesús Martínez. 40 Jnan Sanz y Meléndez. 
63 Francisco Sánchez Morales. 41 Juan Piííana 
64 Manuel Cauhas y Caracuel. 42 Domingo Rodríguez López 
65 Antonio Gil y Sauceta. 43 José Fernández. 
66 José Martin. 44 Fermín Figueros Sánchez. 
67 Juan Escribano. 45 Antonio Moyano Pérez. 
r.3 Pedro Franco. 46 Pedro Sierra. 
60 Mariano Bomasanta. 47 Juan López Echevarría. 
70 Francisco Fernández. 48 José Florit. 
7 t Manuel Fernández. 49 Juan Barquero. 
72 Juan Uodriguez. 30 Saturio Pérez Malaga. 
73 Manuel Grases y Pusch. u Antonio Al varado. 

- 74 JóVé García. 32 Gresorio Jiménez. 
73 José Fernández Getino. 53 Mariano Mal donado, Conde de 
76 Joaquín Menéndez. Vil lagonzalo. 
77 Mariano Jonea y Rodríguez. 54 Francisco Hoyo. 
78 León del Pueyo . 55 Ramón H. Rojo. 
70 Eugenio Torres. 56 Florentino Gómez. 
80 José Bejarano. 

4 57 Juan Barbier. 
81 Sabino Martínez. *58 Juan López de la Torre. 
82 Cayetano Polo y Hurtado. 

Lorenzo Sancho. 
59 Bamón Fernández y Fernández. 

83 

Cayetano Polo y Hurtado. 
Lorenzo Sancho. 60 Esteban G. Latorre. 

84 Manuel Jáuregui. 61 Severiano González. 
85 Francisco Minguet. 62 José Alonso. 
86 Joaquín Verdier. 63 Fel ipe Neri Chapado. 
87 Antonio Marcos García. 64 Eugenio Duque. 
88 Valent ín Blesa y Campo. 65 Antolin Martínez. 
89 Juan Ariaza. 66 Cecilio Gurrea. 
90 Eduar lo Vi l la lón y González. 67 Enrique Muñoz Guil len. 
91 Eduardo Guinea. 68 Carlos Jiménez. 
92 Eugenio García Regala. 69 Narciso del Molino. 
93 Francisco Ayl lón . 70 José Alvarcz. 

Enrique Benito Chávarri. 71 Antonio López Fernández. 

. . . i / Tihi.M.n *Aa4óW • vi 72 José Muñoz. . . . i / Tihi.M.n *Aa4óW • vi 
73 Alejandro Marco. 

Resumen de votos. 74 
75 

Antonio Hernández. 
José Vázquez. 

76 Plácido Proó 
77 Ramón Martínez. 

| 78 Manuel Marco. 

79 D. Bernardino Ochoa y Robles. 
80 Cirilo Alonso. 
81 Estanislao Val le . 
82 José Naranjo. 
83 Antonio Domenech . 
84 Santiago Gal vez. 
83 Ramón López Gómez. 
86 Balbino Piqueras. 
87 Augel Palmeiro. 
88 F ranc isco Fjgueras. 
89 Francisco Fernández y Fernández 
90 Juan Guillen Duran. 
91 José Alguera. 
99 Adrián Miuguez. 
93 José Aeches. 
94 Alejandro Corres y Soler. 
93 Manuel Martin*-/. 
96 Juan García. 
97 Francisco Rodríguez Perea. 
98 Francisco Subirá. 
99 Ramón Lacite Liano. 

100 José Garrido. 
101 Juan Pérez del Pulgar. 
102 Luis Escriba, 
ton Diego Pequeño Muñoz. 
104 Teodoro Mormán. 
103 Saturnino Sevi l lano. 
100 Francisco Fernández y González. 
107 Anselmo Gutiérrez. 
108 Santiago Saz y García. 
109 Francisco García Ghicarro. 
110 Juan Sánchez. 
111 José Rodríguez. 
11-2 Eduardo Arias Escobar. 
113 Vicente Palacios. 
114 Alejandro Díaz. 
115 Bernardo Sanloyo. 
116 Justo Delgado Becio. 
117 Ricardo Callañazor. 
118 Benito Arias Válcarcel. 
119 Isidro Hernández. 
120 Eduardo Becorra. 
121 Juan Castillo Sánchez. 
122 Luis de Boldán. 
123 Máximo Monasterio. 

liesumen de votos. 

D . José Suárez Guanos 67 
Agustín Díaz Agero 33 
Fel ipe Ducazcal Lasheras 21 

(Sé continuará.) 

ra instancia del distrito del Norte, st-
anuncia la venta en pública subasta y té r . 
mino de 20 días, una casa situada en Ya-
llecas, partido de Alcalá de Henares, pro
vincia de Madrid, calle de Pajeros, nume-
ro 12, que consta de 1.389 metros cuadra
dos, ó sean 17.890 pies superficiales y 3+ 
decímetros de otro, tasada en 17.703 po$e_ 
tas á rebajar cargas; para cuyo remate se 
ha señalado el día 10 de Septiembre pró
x i m o , á las diez de la mañana, en la Au
diencia de este Juzgado, establecida en el 
palacio de los mismos de esta capital; ad . 
virtiéndose que para tomar parte en U 
subasta se ha de consignar previamente 
el 10 por 100 del avalúo, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

Los títulos estarán de manifiesto en la 
Escribanía, por los que habrán de estar y 
pasar los rematantes, asi como otorgar la 
escritura ante el referido actuario por su 
cualidad de Notario, en el término que se 
señale, con entrega antes del precio en que 
se adjudique. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1888. = Miguel de Entramhasagua$.== 
Ante mi y por mandado de S. S., Juan 
Viv.. . 160 

SDR 

C h o z a s < ¡o 1 » S i e r r a . 

El Ayuntamiento que presido ha acor
dado arrendar en pública subasta los pas
tos de invierno de la Cerca de Concejo, 
pertenecientes á este común de vecinos, 
cuya finca es la forestal: y para su rema
te ha señalado el día 3 de Septiembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo el pliego de con
diciones, que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y lo e s 
tará en el acto del remate, pudiéndose 
aprovechar con ganado lanar y vacuno. 

Chozas de la Sierra 12 de Agosto de 
183S. El Alcalde, Fernando Palomino. 

MlüVlieCIAS JUDICIALES 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a . 

NO RTF. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Pinaz<> y Ayl lón, Juez de prime-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Sur de esta ca
pital, so hace saber que en junta general 
de acreedores celebrada en el concurso de 
D. Saturnino Lacal, se ha nombrado 
Sindico del mi smo á D. Antonio Fernán
dez Campos, acordándose la publicación 
de este nombramiento con la prevención 
de i j u o sólo á él se le entregue cuanto co
rresponda al concursado. 

Madrid 1.° de Agosto de 1888. = 
V.° B . ° = I s i d r o E s q u e r . = E l Escribano, 
Victoriano Moreno. 101 

SÜB 

En causa que en este Juzgado se sigue 
por falsedades denunciadas á Juan Pel&yo 
Pérez Buiz, con esta fecha se ha dictado 
providencia ordenando comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración Pascual 
López, el cual habitó en la calle de Santa 
Aua, n ú m . 12; y para que dicha dili
gencia pueda tener efecto, expido la pre
sente para que en el término do ciuco 
días comparezca ante este Juzgado dieh" 
Pascual López; apercibido de que si oq l*> 
verifica incurrirá en las responsabili
dades que determina el art. 120 de la l'> 
de Enjuiciamiento criminal . 

Madrid 9 do Agosto de 1 8 8 8 . = E l Se
cretario, Manuel Kreisler. 

D e c i m o c u a r t o t e r c i o d o l a Guardia 

c i v i l . 

El dia 28 del actual, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en el cuartel del 
Duque de Alba, cal le del mismo nombre, 
que ocupa la fuerza del 14.° tercio J e 

la Guardia c iv i l , la venta en pública l i 
citación de un caballo clasificado de in* 
útil para el servicio del Instituto. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de las personas que deseen tomar pa r" 
te en la subasta. 

Madrid 16 de Agosto do 1 8 8 8 . = E l Co
ronel Subinspector accidental, Alejandro 
Vega . 

I MADRID; I S > S . — Escuela lipugi'alica *)fj 


